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Propone Fernando Kuri incluir en la Ley el
Programa de Desarrollo Integral del Campo

 Será de carácter prioritario, a efecto de que el sistema de planeación pueda focalizar las políticas
públicas dirigidas a este importante sector.

El coordinador del Grupo Legislativo Juntos por Veracruz, diputado Fernando Kuri Kuri,
presentó la iniciativa que reforma el inciso D) de la fracción I del artículo 8 de la Ley de
Planeación del Estado para que el campo veracruzano cuente con un Programa de
Desarrollo Integral y que éste sea de carácter prioritario, a efecto de que el sistema de
planeación pueda focalizar las políticas públicas dirigidas a este importante sector.

El legislador dijo que es necesario este Programa Integral ya que ayudaría a que los apoyos
productivos, de obra pública, de servicios en vivienda, de educación, de generación de
empleo, de comercialización de sus productos, entre otros, tengan un referente específico en
un documento de planeación.

Añadió que no puede lograrse una atención integral del campo veracruzano si no se
construye un documento de planeación que haga un diagnóstico de las necesidades
específicas de este sector de Veracruz e integre las políticas públicas, las líneas estratégicas
y programas de acción en una visión única.

El diputado Kuri Kuri enfatizó que este Programa Integral sería un mecanismo de planeación
transversal a todas las dependencias del Ejecutivo estatal, que inciden con sus programas en
apoyo al campesino de la entidad.

Debemos reconocer que los problemas del campo veracruzano son muy diferentes a los que
se presentan en las zonas urbanas de la entidad, señaló Fernando Kuri, quien añadió que
reconocer esta diferencia permitirá construir políticas públicas focalizadas, orientará la
gestión gubernamental y ayudará a evaluar el impacto que tiene el campo, a partir de los
programas de gobierno que se dirigen a este sector de la población.
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